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EXPEDIENTE N°:  6071/2017 

INICIADOR:  ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO 

EXTRACTO:  S/ AUTORIZACION DE UTILIZACION DE FONDOS SISTEMA DE 

CAMARAS DE SEGURIDAD 

TERCEROS INICIADORES:  MUNICIPALIDAD DE REALICO 

DICTAMEN ALG N2  151/17 
Señor Secretario de Asuntos Municipales: 

Las presentes actuaciones han sido traídas por ante este 

Órgano Asesor, a fin de emitir dictamen en relación a la nota —de fs. 2- de la 

Intendenta Municipal de la localidad de Realicé, mediante la cual solicita al 

Señor Gobernador autorización para "...la utilización de los fondos 

recientemente ingresados al Municipio por el Convenio Especifico de 

Cooperación y Asistencia Técnica Interinstitucional para la Implementación del 

"Plan Nacional para la Planificación y Gestión Local de la Seguridad Ciudadana, 

Asistencia Técnica y Financiera a Municipios"...", celebrado entre ese 

Municipio y el Ministerio de Seguridad de la Nación. 

Al respecto, nuestra Constitución Provincial al referirse al 

"Régimen Municipal" estipula, en el artículo 115, que "Todo centro de 

población superior a quinientos habitantes, ... constituye un municipio con 

autonomía política, administrativa, económica, financiera e institucional, 

cuyo gobierno será ejercido con independencia de todo otro poder, de 

conformidad a las prescripciones de esta Constitución y de la Ley Orgánica. 

..."(la negrilla me pertenece). 

Y en ese marco, en lo que atañe puntualmente a la 

consulta o requerimiento, el artículo 124 de nuestra Constitución Provincial 

:concretamente preceptúa que, "El Departamento Ejecutivo administrará los 

municipales y las inversiones que realice estarán sujetas a la 

probación del Departamento Deliberativo." (la negrilla es de 
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Así entonces, teniendo en cuenta el plexo normativo de 

derecho público imperante, y que los fondos que menciona la nota no resultan 

ser fondos del Estado Provincial,  el Poder Ejecutivo Provincial no se halla 

habilitado para decidir -en el caso, "autorizar"-  su utilización o 

disponibilidad. 

Por las razones expuestas, en el marco de las 

competencias otorgadas por la Ley Nº 507, esta Asesoría Letrada de Gobierno 

estima que correspondería comunicar el criterio antes expuesto a la 

presentante. 
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